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JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BUCARAMANGA 
 

Bucaramanga, veinticinco (25) de octubre dos mil veintitrés (2023) 
 

Revisado el trámite de notificación, evidencia el Despacho que no se surtió en debida 
forma, pues con el mensaje de datos remitido el 4 de julio de 2023 el ejecutante no 
acreditó el envió los títulos que sirven de fundamento a la ejecución. 
 
Por tanto, se dispone requerir al ejecutante para que, en el término de CINCO (5) 

DÍAS, surta de nuevo la notificación y acredite el envío de la solicitud de ejecución 
acompañada de los títulos que sirven de fundamento a la ejecución y allegue 
mensaje de datos con acuse de recibo.  
 
Adicionalmente, se tiene como ABONO de la obligación insoluta, el reconocimiento 
y pago del reintegro del mayor valor pagado por parte del Ministerio de Hacienda 
y Crédito Público aceptado por el ejecutante, por tanto, la ejecución continúa para 
obtener el recaudo de las costas del proceso ordinario por la suma de $497.500. 
 

NOTIFÍQUESE 
 

 
ANGÉLICA MARÍA VALBUENA HERNÁNDEZ 

JUEZ 
 

 
 
 

 

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES DE BUCARAMANGA 

 

El auto anterior, se notifica a las partes por anotación en 

ESTADO No. 116 del 26 DE OCTUBRE DE 2023.  

 
MÓNICA ANDREA DURAN DÍAZ 

SECRETARIA 
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